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ACUERDO DE CONCETO NE N8/5.O. IV OL2O2OMPTYCM.

Huancabamba, 16 de Junio del 2020,

vtsTo;
En Sesión Ordinaria de Concejo No 09-2020-MPH/CM de fecha 15 de Junio del 2020, el

lnforme Legal N" 356-2020+IPH-GAJ-ABG4DJ-MEPG, de fecha '12 de Junio del 2020, lnfome N'0042-
2020-MPH€DSEOSM, de fecha 03 de Junio del 2020, sobre APROBAR ACTA DE REUi{ION DE

COMERCIANTES DEL TERtll{AL PESQUERO, y

COilSIDERAilDO:
Que, de conformidad con el artlculo '191' do la Consütlc¡ón Poliüca del Peru, las

Municipalidades son óEanos d€ Gobiomo Local, qu€ lisnen autonomia Política, Económica y Adminishativa

en los asuntos de su compebnc¡a;

Que, el articulo 40' de la Ley orgánica de Municipalidades Ley N' 27972, señala que las

Ordenanzas Municipales, en materia de su competencia son normas de carácter general de mayor ieraquia
en la estructura normativa Municipal, por med¡o de las cuales se aprueba la organización interna, la

regulación y superv¡sión de los servic¡os publicos y las materias en las que la munic¡palidad üene competencia

normativa. Mediante ordenanzas se crean, modif¡can, suprimen, o exoneran los aóitrios, tasas, licenc¡as,

derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por Ley;

Oue, mediante lnforme N' 0'13-2020-MPH€DSE-0SMOMMCCM-MAMP/A, de fecha 03 de

Junio del 2020, el Administrador del Mercado, Modulo do Com€Icializac¡ón y Terminal Pesquero de la

Que, med¡ante lnfome N' 030-2020-MPH-GDSE-0SMDMMCCM-MAMP/A, de hcha 04 de

Junio del 2020, el Adminiskador del Mercado, Modulo de Comercialización y Terminal Pesquero de la

Munícipalidad Provincial de Huancabamba, da a conocer de los puestos que se encuenfan libres y ocupados,

-{i}... anexando un Panel Fotográñco,

'ffi"Tf 
Que, con lnforme N' 0042-2020-MPH-GDSEosM, de recha 03 de junio dol 2020, el Jere.W;/; de la Oficina de SeMcios Municipales, solicita a la Gerencia de Desanollo Socioeconomico, ss solucione

,-fq{ ¿¡cho impase con los comercianbs del Terminal Pesquero, y se pueda br¡ndar una atención oportuna al.-',
publico que a diario requieren dsl seMcio,

oue, mediante lnforme Legal N" 356-2020-MPH-GAJ-ABG-ADJ-MEPG, de fecha 12 de

Junio del 2020, opina:
o Aprobar el ach de reunión con los comerciantes de fecha 02 de junio dol 2020,

suscrita por los represenbntes ds los comerciantes del Terminal Pesquero, y

reprssenbntes de la Municipal¡dad Proüncial de Huancabamba y el Ejercito del
peú.

o Establecer la Vrgilancia del Cumpl¡miento de dicha acb al Administador del

Mercado, Fiscalización y División de Comercialización.
. Reoryanzación dol Torminal Pesquero a cargo de la Gerencia de Desanollo

Socioeconomico.

JR. GENERAL MEDINA N" 'I,IO - HUANCABAMBA

anexando un Panel Fotográfico,
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oue, en Sesión de Concejo Ordinarh N" 09.2020, de fecha 15 de Junio del 2020, se debatió sobre la
pmpuesb y los señores Regidores amparándose en lo que establece la Ley Oqánha de Municipalidades N'
27972, se somete a vobción aproMndose por Ul{ANltlDAD;

Que, contando con las üsaciones consspondientes de la Gerencia de Asesoría Juridica, y estando a
las consideraciones expuestas, y en l§o a las abibuciones conferidas en el inciso 4) del articulo 20", articulo
40'y articulo 41' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972; y con ta dispensa det trámite de
aprobación y lectura delActa, apobó lo siguienb:

ACUERDA:

ART|CULO PRI ERO: APROBAR, el Acta de Reunión de tucha 02 de junio det 2020, suscrita por
los representantss de los comerciantes del Terminal Pesquero, y represenlantes de la Municipalidad
Provincial de Huancabamba y el Ejercito del Peú-

ARTÍCULO SEGUilDO: EIiICARGAR a la Gerencia de Desanollo Soc¡oeconom¡co, la

Reorgan¡zación y Reversión de Puestos del Terminal Pesquero, previa emisión de la Ordenanza Municipal.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Desamllo Socioeconomico, el cumplim¡ento
del Acta de Reunión de fecha 02 de junio del 2020.

ART|CULO CUARTo ENCARGA& a la Secrehria General, la notficación del presente Acuerdo a
las ofcinas competentes de esta Munic¡palidad Provincial.

Regístrese, Comaníquese, Cúmplase y Archívese.
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